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PARTE OI
PHtSIOENCIA DEL CONS^JÜ DE MINISTROS

^SS. MM. el Rey (Q. D. G.), su Augusta 
Madre y SS. A A. RR. el Príncipe de Astu- 
Jas, Infanta Doña María Teresa, Infante

• Alfonso é Infanta Doña María Isabel 
?Olitinúan en esta Corte sin novedad en su 
aportante salud. •

^Gaceta 11 Marzo 1903.)

___ QN SEGUNDA
■ 5i'B!Ea» MVII, as SiWVIKtlA 35 2ÁKA65U 

•NSTITUTO g e o g r á f ic o y  e s t a d ís t ic o

Censo escolar.
y mara ^Booimiento y satisfaeción de los Aloaldes 

••ostros que han enviado oampiimentado, el Cen- 
y de sus respeouvus distrit-’s mu doipale», 

que está, i en descubierto,
Ia d0 los pueblos que se énoaentrau 

out' ^■R'imO caso, recomendándoles sa inmediato 
^Pbmiento.

Marzo de 1903.—E: Gobernador 
ll> Itamon Planter.

Ayuntamientos que se citan.
^U6^all^0, Acerad, Artieda, Bagues, Biel, Bul- 
veb’ Burgo de Ebro (El), Oalmarza^ Oáspe,Cer- 

la Cañada, Cetina, Cimballa, Codo, Codos,

Cuarte, Cabel, Caerlas (Las), Enoinacorva, Fuen- 
oalderas, Gallar, Godojos, Herrera, Lobera, Lace
na, Mal leu, Manuhones, Mezalooha, Mianos, Mon- 
real de Ariza, Mozota, Navardún, Olvés, Orés,Pa- 
niza, Pedrola, Pedrosas (Las), Salvatierra, Sediles, 
Tabaeuca, Tiermas, Torrellas, Uncastillp, Undués 
Piutano, Villafranoa de Ebro, Villanueva de Jiloca 
y Zuera.

INSPECCIÓN Y AFERICIÓN DE PESAS Y MEDIDAS

CIBOULAB
De acuerdo con lo prev mido en mi circular de 

22 de Diciembre último, he dispuesto que se prac
tique la comprobación y contra 4,ación anual de 
pesas y medidas en los Ayuntamientos cabezas de 
partido judicial de esta provincia, en ios días seña
lados á continuación y en la forma que ordenan 
dicha circular y el reglamento del ramo:

La Almunia, día 5 de Abril de 1903; Calatayad, 
15, 16 y 17 de Abril; Ateca, 29 de Abril; Daroca, 
28 d- Mayo; Egea, 20 de Junio; Sos, 30 de Junio; 
B n ja, 20 y 21 de Juiio; Tarazona, 7 y 8 de Agos- 
tú;Piua, 31 de Agosto; Cuope, 18 y 19 de Septiem
bre, y Belchite, 30 de Septiembre.

El día siguiente á los señalados para el servicio 
de la Oficina en cada Ayuntamiento, se continuará 
en su término municipal el servicio .á domicilio, 
mediante el pago de los derechos dobles de aran
cel que el r derido reglamento establece para esta 
clase de operaciones; debiendo vigilar la Alcaldía 
el cumplimiento y aplicación, en su distrito, de 
cuanto previene la ciranlar antes mencionada, que 
dará á conocer ó recordará oportunamente á sus 
administrados.
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Zaragoza 12 de Marzo da 1903.—El Goberna
dor, Ramón Planter.

SECOIQJS QUINTA

Alcaldía de la S. H, y M. 3. Ciudad de danesa.

Esta Aloaldía, en vista de que el Cabo del Bou- 
din de consumos D. Francisco Lorente fue sor
prendido durmiendo cuando estaba prestando ser
vicio, v teniendo en cuenta que es reincidente, a 
propuesta déla Comisión 3.a del Exorno. Ayunta
miento, lo ha separado del cargo. o

Y para que se cumpla lo dispuesto en e. caso d. 
del art. 91 de la ley Electoral, expido la presente 
en Zaragoza, á 11 de M .rzo de 1903.— El Alcalde, 
Amado Laguna de Rins.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Síenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de) distrito minero de Zaragoza: .
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernaao* 

civil de esta provincia se ha admitido con te ;ha de 
hoy á D. Juan González y Soló, vecino de Mequi- 
nenza, una solicitud que ha presentado en 21 de 
Febrero último pidiendo la concesión de dooe pei- 
teneuci^s para una mina de carbón lignito, con e 
nombre da «Mercedes», sita en el tsrmiuo -ie Me- 
oui muza, paraje llamado Barranco de Huíaudes, y 
lindante por N. con sierra de Monegre, por E. con 
la mina Fuensanta y por S. y O. con la mina «La
Unión». . , .

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el mismo de la 
mina «U Unión, núm. 588, desde el pauto de par
tid» pám lao». 180 metro» al O. 3< N.; de pn- 
mi-i-u a segunda 400 metros al 8. 37 O ; de segun
da á tere-a 100 metros al O. 37» N.; de tercera a 
cuarta 400 metros al S. 37» O.; de cuarta a qumU 
200 metros al E. 37” 8.; de quinta a sexta 800 me
tros al N 37° E., cerrando en la linea del punto de 
partida á la primera estaca el perímetro de doce 
pertenencias.

Lo que se auuuoia al publico para que la perso
ga ó personas que se creyesen perjudicadas por la 
concesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de se
senta días fijado por la ley de Minas.

Zaragoza 11 de Marzo de 1903.-P. A-, el Ingu- 
niero 2.°, M. Pérez Forniés.

D. Rafael Llop Torner, D. Manuel Altes Albmc y 
D. Marcelino Alfonsó Rafales— Asociados:— 
Miguel Vehlla Roo, D. Miguel Franc Serrano, don 
Pablo Llop Andrés, D. Mariano Puértolas Llop, 
D. Ensebio Llop Andrés y D. Francisco Alfonso 
Rochs. , . .•

En, el centro.—«En la villa de Nonaspe, a vaiai-i- 
dós de Febrero de mil novecientos tres. Rennid0 I 
en sesión extraordinaria, previa convocatoria, I» 
señores Concejales y Asociados que al marg n ' 
expresan, componentes la Junta municipal de es 
distrito, bajo la presid acia d¿l Sr.^ Alcalde o 
Agusítn Altes Palias, por el infrascrito |
se dió lectura a la Real orden circular !
de Marzo de 1890, á la de 5 de Abri; de 18^7 
á la que ésta declara vigente de 3 de Agosto de l , • I 
y enterados los concurrentes, en conformidad a , 1 
prevenido en la regla primera de la disposición ■ 
gunda de dicha Real orden d > 3 de Ago-to í 
1378, procedieron á revisar el Presupuesto ordm^ 
rio para el año de mil novecientos tres, á fin de lo* 
troducir en el mismo todas las economías que 81 I 
perjuicio de los servicios se pudieren realiza , .Y 
no resultando posible ninguna por hallarse a)lis 
tado dicho Presupuesto en un todo á las ueoe.n 
dados de la localidad, la Junta mucieipal, rati ' 
cando su aprobación á la totalidad de ingi< s 
en la cantidad que aparecen consignados de 10. , 
pesetas y 35 céntimos, y los gastos en la de pese 
11.873‘85, por ¡o que aparece todavía subsisten 
un déficit de 1.702 pesetas y 50 céntimos, temen 
do en cuenta que en los ingresos se han 
nado cuantos recursos autorizan las leyes vig* 
tes, y que para enjugar dicho déficit, no P011^) 
tiéndese el repartimiento general vecinal, e.-^^ 
medio menos gravoso para los vecinos el d”, ■ 
b.ecer un arbitrio extraordinario sobre 
no comprendidos en la Tarifa general de con ■ 
mus, por unanimidad acuerda: g

l.° Que se proponga al Gobierno los recu • 
extraordinarios comprendidos en la siguiente 
Tarifa de arbitrios qae se propone al Gobierno, pm ®

el défcil del presupuesto municipal ordinario Pai i^o$ 
sobre los artículos de comer, beber y arder, no compre 
en la general del impuesto de consumos. _

Artículos

Paja.

Leña.

Kilogs

10

10

Unidades. Precio Arbi-
medio. trio.

Pesetas. Ptas.

0‘05 0‘01

0*05 0‘01

502.500

120.000

Consumo 
que te cal

cula al 
año.

Kilogs.

ph OD^-10 
anu®1'

Peseta3;

502^

1.200

SECCION SEXTA
I). Florencio Mora Bosque, Secretan-) del Ayun

tamiento constitucional de la villa de Nonaspe: 
Certifico: Que al folio décimo vuelto del libro de 

actas de la Junta municipal de este distrito, se ha
lla la que, copiada, dice así: .

Al maraen.—Señores del Ayuntamiento: don 
Agustín Altes Pallas, Alcalde Presidente. Uon- 
nemles:—D. Felipe Rafales Ríus, D. José Roe Roe, 
D José Giner Alfonso, D. Benito Folquer Audreu,

To t a l .।------------------------------------ ---------- reg|ft
2.° Que se cumpla con lo mandado en r0, 

1 2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1 
mitiendo al Sr. Gobernador civil d- la । para su inserción en el Bo l e t ín ^B,lOIA2?ars011 
literal de esta acta, que además ha l’e . 
público, y transcurrido el plazo á que ‘"9 
la regla 4.a (y sin dejar finar el del prime) 

: tre á que se refiere la Real orden de 14 1 c
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1890), se manden á dicha Autoridad los douu- 
^^utos á que la repetida regla 4.a se contrae, 
P^’a que, previos los informas prevenidos en la 

tenga á bien elevarlos al Excmo. Sr. Ministro 
d0 k Gobernación. Con lo que se dió por termi- 
nftda la sesión, que firman los señores concurrentes 
^0 saben, de que certifico.—Agustín Altes.—Fe- 
*P® Rafales.—José Giner. — Benito Folguer.— 
^ufael Llop.—Manuel Altes.—Miguel Velilia.— 
^iguel Frauc.—Pablo Llop.— Ensebio Llop.— 

1‘Uego de los señores Concejales, D. José Roo y 
p- Marcelino Alfonso, y Asociados D. Mariano 
feriólas y D. Francisco Alfonso que no saben, 
Florencio Mora, Secretario.»
. Y para que conste, cumpliendo con lo acordado,

Ja presente, visada por el Sr. Alcalde, que 
Pfino en Nonaspe á 6 de Marzo de 1903.—V.° B.0— 

Alcalde, Agustín Altés.—El Secretario, Floren- 
°10 Mura.

, El reparto de consumos y los gremiales de líqui- 
,08 y alcoholes, formados para el año actual, se 
^llan de manifiesto en la Secretaría del Ayunta- 

^suto por término da ocho días, durante los cua- 
^e admitirán reclamaciones.

Euendi-jalón 7 de Marzo de 1903.—El Alcalde, 
6dro P. La^heras.

. Eo habiendo comparecido al acto de la clasifica
ron y declaración de soldados, ni á las anteriores 
operaciones del reemplazo el mozo Vicente Viila- 
^eva Jáuregui, natural de este pueblo, hijo legí-

de D. José Villanueva, natural del Pueyo 
^^Varra), de profesión Veterinario, que ejerció 

icha prof sión en este pueblo, y de D.a Matilde 
auregui, natural de Alcoy (Alicante), núm. 1 del 

^t’teo.del año actual, cuyo paradero se ignora, así 
Ooino ef de sus padres, por haber desaparecido de 

localidad hace unos diez y nueve años; y no ha- 
leudo tampoco persona que le represente, se cita por 
bt*io del presente para que concurra el día 22 del 
o^l, á las ocho del mi^mo, á la Sala Consistorial, 
11 cuyo día estará dedicada la Corporación á las 

^PRraoiones del reemplazo: en la inteligencia que, 
no presentarse, será declarado prófugo.

. 5 ariete 5 de Marzo de 1903.—El Alcalde, Sebas- 
8,11 Fustero.

PróxiIno Abril se admitirán
Secretaría de este Ayuntamiento, de ocho 

hil°C6 dd mafi8-na) las altas y bajas que los con- 
llyentes do este término municipal hayan su- 

en la riqueza urbana, rústica ' y pecuaria, 
ju c p " Ia exldbición.de los documentos legales que 

1<^Ueu las elaciones, á fin de que surta sus 
?tos pura el año próximo 1904.

a tiogés 10 de Marzo de 1903.'—El Alcalde, Luis 
^eusio.

^nh>8 rePar1'imientO8 de consumos y cereales, lí- 
alcoholes y paja y leña, formados para 
añ°) se hallan de manifiesto en esta Se- 

y ll('Ulíl Ayuntamiento por tiempo de ocho días 
de ocho á doce.

Í^hdar ava 9 de Marzo de 1903.—El Alcalde, Ale- 
dr° boteras.

Por término de ocho días, estará de manifiesto 
al público, en la Secretaría del Ayuntamiento, el 
reparto de consumos, cereales y sal para el corrien
te año 1903.

Fuentes de Jiloca 11 de Marzo de 1903.—El Al
calde, Conrado Yagüe. '

El reparto de consumos de este pueblo, girado 
para el año 1903, se hallará expuesto al público, 
por término de ocho días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, á los efectos reglamentarios.

Alforque 10 de Marzo de 1903.—El Alcalde, Je
rónimo García.

Se halla vacante la plaza de Reo udador de fon
dos municipales de este pueblo, con sujeción al 
pliego de condiciones que obra en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Los que aspiren á obtenerla dirigirán sus ins
tancias á esta Alcaldía, hasta el día 20 del actual.

Miedes 10 de Marzo de 1903.—El Alcalde, Ge
naro Leciñena.

Se halla vacante la plaza de Guarda municipal 
de este pueblo, con Ja dotación de 365 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal. Se anuncia por término de 
ocho días, advirtiendo que, el que la desempeña in
terinamente, está á satisfacción del Ayuntamiento.

Miedes 10 de Marzo de 1903.—El Alcaide, Ge
naro Leciñena.

JOZlGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Daroca.
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de primera ins

tancia de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de 4.050 pesetas de principal, intereses y cos
tas causadas en el ejecutivo seguido en este Juz
gado á instancia del Procurador D. Pablo Lrorente, 
en nombre y representación de D. Enrique Moli- 
ner, vecino que fué de Paniza, hoy residente en Al- 
mazán, contra D. Emilio Vitaller Serrano, que lo 
es de aquella villa, se sacan á segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, las 
fincas siguientes:

En término municipal tle Paniza.
Una casa, sita en la calle de Sarillo, señalada 

con el núm. 17, con la bodega que hay dentro de 
la misma, cuberío existente en ella y demás perte
nencias de dicha finca: no consta la superficie que 
ocupa; linda por la derecha entrando con calle Nue
va, por la izquierda con casa de Matías Lario y 
por espalda con calle Nueva y casa de Matías La- 
rio: tasada en 4.578 pesetas.

Un corral, sito en la calle Nueva, sin número, no 
constando tampoco la superficie que ocupa, dentro 
del cual existen cuatro cubiertos y tres trujales, y 
se comunica subterráneamente con la casa núm. 17 
de la calle de Burillo anteriormente deslindada, y 
confronta todo por la derecha entrando con era de 
herederos de Miguel Serrano, por la izquierda con 
la misma calle Nueva, por la cual tiene dos entra
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das, y por la espalda con era de Julián Cerced: ta- í 
sado en 4.017 pesetas. .

La mitad indivisa con los herederos de Uomin- 
go Serrano, de una casa con corral y bodega den- . 
tro de ella, situada en la plaza de la Constitución 
de dicha villa, señalada con el núm. 3; no consta 
la superficie que ocupa; linda por la derecha en- . 
trando con calle del Horno Bajo, por la izquierda 
con casa de Benito Díaz y por la espalda con la de 
Engracia López y corral de la viuda de Aniceto: 
tasada en 3.160 pesetas y 50 céntimos.

Una viña en dicho término municipal, partida 
de Carrera Aguilón, de cabida 1 hectárea y pU 
áreas; confrontante al N. con camino de Agmlon, 
al S. con campo de Luciano Cebrián, al E. con cam
po y viña de Manuel G-ayán y al O. con viña de 
herederos de Domingo Serrano: tasada en 3./UU 
pesetas. . .. , ,' ,

Otra viña en dicho término y su partida del 
Zarzal, de 80 áreas de cabida; lindante al N. con 
viña de Feliciano Cortés y otra de Antonio Conde, 
al E. y S. con camino de Enoinacorba y ai O. y 
S. con camino de herederos y viña de Antonio Con
de; la figura de esta finca es triangular: tasada en 
1.430 pesetas.

Un quiñón en dicho término, llamado de Lam
ber tico; no consta su superficie, siendo ésta próxi
mamente de 20 áreas; linda al N. con pajar de 
Mariano Vitaller, al S. con camino de la I uente 
Vieja, al E. con barranco y al O. con pajares de Pe
dro Gil: tasado en 120 pesetas.

Un pajar en las eras bajas de dicha vil.a; no 
consta su superficie; linda al N. con paso, al Sur 
con corral de Marco Julián, al O. con era de los 
herederos de Miguel Serrano y al E. con campo 
de Matías Lario: tasado en 184 pesetas. ,

La mitad indivisa con D. Jesús Conde, a quien 
pertenece la otra mitad, de una era y dos pajares, 
situado todo en las eras bajas de dicha vida, no 
pudiendo determinarse la superficie que ocupa, y 
confronta todo por N. con era de Laureano Gm- 
llén y campo de Paulino Vitaller, ai 8. con corra 
de Marco Julián y pajar de Matías Laño y al 
O. con corral de Emilio Vitaller, tasado en 1.008 
pesetas-con 25 céntimos.

En término municipal- de Cariñena.
Una viña en la partida del Convento, ó sea la 

viña llamada de «Tapia», de 2 hectáreas y 50jareas 
‘ de extensión superficial; lindante al N. y O. con 

camino de Cariñena, al S. con camino del Conven
to y al E. con viña de Mariano Gil. tasada en 
2.800 pesetas. .

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamante 
en Juzgado y en los municipales de lamza 
y Cariñena respecto de las fincas qua radiquen 
en cada uno de dichos términos, el día 6 de Abril 
próximo, á las doce; adviniéndose que no se ad
mitirán Josturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirve para la subasta; que podran 
hacerse ¿ calidad de ceder el remate a un tercero, 
y que para t omar parte en la misma, que se celebra
rá sin suplir la falta de títulos de propiedáü, con 
la condición de que el rematante verifique la ins
cripción de los mismos antes del otorgamiento de 
la escritura de venta, deberán los licitadores con-

signar en la mesa del Juzgado, previamente, el 10 ' 
por 100 correspondiente.

Dado en Daroca á 4 de Marzo de 1903.— Isidro 
Liesa.—D. S. O., Santiago Calvo.

Tarazona.
D. Saturnino Bajo de Menjíbar Caballero del» 

Real y distinguida Orden de Carlos III, Juez d0 
instrucción de esta ciudad y su partido: a
Por la presente citojy llamo, para que se presen

ten á declarar en este Juzgado en termino de di^ 
días, en causa sobre robo de caballerías contra JO' 
sé Sartolo Barrachina, á los sujetos siguientes:

Julián Fernández Barriga, natural de Haro, am
bulante. •

Rafael Borja, gitano, ambulante, que antes resi 
día en Soria y hoy se ignora su paradero. . I

José Sartolo Prádes, que residía en Zaragoza y 
también se ignora su paradero.

Joaquín Martínez Expósito, natural de Bsz&Sf 
que se ignora su paradero; y

Serafín Chinoria Calvo, condenado en causa p° 
robo de caballerías, seguida en el Juzgado de 
de ignorado paradero; bajo apercibimiento á todo 
de que, si no comparecen, les parará el perjuio 
que hubiere lugar. , ■ > i V

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades ) 
Agentes que sepan el paradero de dichos suje 0 ’ 
se sirvan comunicarlo á este Juzgado.

Dado en Tarazona á 9 de Marzo de 1903. 
Saturnino Bajo—P. S. M., Ramón Martínez.

PARTE JO OFICIAL
Azucarera Nuestra Señora del Pilar.

Por acuerdo del Consejo de Administración 
esta Sociedad, se convoca á Junta genera! extra 
diñaría de accionistas para el día 30 del actu»h 
las cuatro de ¡a tarde, en los locales de la 
de Comercio de esta ciudad. Será objeto de sü 
liberación y acuerdo lo relativo á la constituí; 
de la Sociedad general azucarera en proyecto.

Tienen derecho de asistencia á la Junta, lo* 
oionistaé qm- ocho días antes de la reunión ¡ ja 
por lo menos, 10 acciones de la serie A ó 20 d 
B, previa la entrega en la Caja de la Com|l!l^g< 
de las mismas acciones ó de los resguardos < 1 
tableeimiento de Crédito en que conste que se 
lian depositadas. , 0»

El derecho de asistencia puede ser delegad 
otro socio con voto, por poder notarial ó car a 
rígida al Consejo. .. de

Los documentos referentes á la constituoi 
la referida Sociedad, estarán de manifiesto ) 
disposición de los Sres. Accionistas, desd 
15 al 28 del corriente mes, de diez á una de 
ñaña y de cinco á siete de la tarde, en el doiH • 
social, Coso, 8, 1.°. , j-anil08^

Lo que se hace público en la forma ai»p 
en los Estatutos. xt ;a0Pí6'

Zaragoza 10 de Marzo de 1903.—El V « 
sidente accidental, Martín Villar.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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